
Santiago, 6 de Febrero de 2026 
 
 
Señores 
Accionistas de Compañía Minera del Pacífico S.A. 
Presente 
 
De mi consideración: 
En mi calidad de directora de la Compañía Minera del Pacífico S.A. (CMP), y sobre la base del 
informe del evaluador independiente Sajor, de 30 de Enero de 2026, expreso mi opinión en 
relación con la modificación del Contrato de Servicio de Producción y Suministro de Agua 
Desalinizada, suscrito entre CMP y Cleanairtech Sudamérica S.A. (Aguas CAP). 
Es del caso que CMP y Aguas CAP son filiales de CAP S.A., por lo que esta operación constituye 
una operación entre partes relacionadas, y debe analizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 
44 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, garantizando que ésta contribuya al interés social y 
se ajuste a condiciones de mercado. 
Al respecto, el informe del evaluador independiente concluye que la propuesta contractual -que 
contempla el cambio del modelo de negocio (apertura a otros offtakers) y de la estructura tarifaria; 
venta de capacidad excedente; mecanismos de flexibilización de capacidad; incorporación de 
mejores prácticas de gestión de activos críticos; y la extensión del plazo hasta 2049-, se 
encuentra debidamente respaldada desde una perspectiva técnica y financiera. La valorización 
fue realizada conforme a una metodología consistente con el marco contractual vigente, 
validando la razonabilidad de los valores y asegurando la comparabilidad con condiciones de 
mercado. 
En este contexto, la operación permite a CMP fortalecer la seguridad hídrica en el largo plazo, 
asegurando la continuidad y confiabilidad del suministro de un insumo crítico para sus 
operaciones hasta el año 2049, sin asumir nuevos riesgos operativos, de infraestructura ni 
nuevas obligaciones contractuales. 
La nueva estructura tarifaria, más simple y predecible, se alinea con prácticas de mercado para 
servicios equivalentes, permitiendo a CMP acceder a condiciones competitivas y estables en el 
tiempo, resultando favorable para el interés social de la Compañía. 
Dejo constancia que fui electa directora de CMP con los votos de su accionista CAP S.A.  
Por último, esta opinión se entrega en cumplimiento de la normativa vigente para aprobar 
operaciones con partes relacionadas, de conformidad al artículo 44 de la Ley 18.046; y no 
constituye consejo ni sugerencia a los accionistas respecto la decisión que tomarán en la Junta 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará para tratar sobre esta materia.  
Sin otro particular, les saluda muy atentamente, 
 
 
 

______________________________ 
Patricia Núñez Figueroa 

Directora 
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